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'1'l'anscmrido dicho tiempo sehará púb1i:ca la: lista definitiva,
en la que se resolverán las posibles reclamaciones que pudiere
haber.

CádiZ. 21 de enero de 1971.-&1 Presidente, Antonio Batbadi
l10 Y Garcia de- Velaseo.-413-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Gui
púzcoa pQ7" la que se anllncia concurso restringido
de méritos p!iralfipravisiónen propied.a(t' a.e la
plaza de Médicg.,lnspector Jefe de Neu.rotogía 11
PSiquiatríacl<;1 liosptlal Provlncial.

En virtud de a.cUetdos de laexcelentisima DiputaclónP1'ovln..
cial de Guipúzcoa de 26 de mayo y 29 dediciem.bl'c de 1970,.se
anuncia concurso restringido, detnéritos pa,fa lapr()1jiSién en pro
piedad de la plaza de Médic<TInspector Jefe de Neuro:og1a -y
Psiquiatría" del -Hospital ProvincIal. figurad{l' en la plantU1a' con
el grado 21, dotada con el sueldo _base 3.11Ual de 8':1.500 pesetas
y retribución complement8rlade,~6>400pesetas¡'es: decir, un emo.
lumento básico anual de10R500 peseUlS, rnásdos 'pagas extraor~
dinmia.5 de una mensualidad cada una.

El plazo de presentación de, solicitUdes es d~treinta días há
bEes, horas de nueve a trece, a partir desde el siguiente al de la
publlcación de esta convocatoria en el «Boletln Ofieir:.J del Es
tado».

Los datos completos de laeonvoeatoria' han· sido objeto de
publícaciónen el «Boletín Oficial de la Provi."1ciade Guipúzcoa»
d€! dlQ de la fecha.

San Sebastüin, 18 de enero de 1971.--:E:l Presidente, Juan
Maria de ATaluce.-444-A.

RESOLUCIDN del Ayuntamiento de Ciudadela (Me
narea). referente a l.a Oposición libre pa,ra la.P7'OVl
stón en propIedad de ~napl4za de Atquitecto Téc
nico o Aparejaq.or, vacante enZa plantilla de este
Ayuntamiento.

:E:n el «Boletín Oficial de ·la. Provincia de Baleares» núme
ro 16.263, correspondiente al día 16 dee~o de 1971, $e publica.
íntegramente la convocatoria y basesELprobadas yqJJebAn de
regir en la oposición... relativa. a la' provisiéJn '~m, propii!dad de
una plaza de Arquitecto. TécIDCOO Aparejador municipal de
este Ayuntamiento, clasificada con el grado rek.ibutlvo lOY
dotada con el sueldo anual de 96,9Q()pesetas.~á3 dos pagas
extra~dinariasde una meD.$ualid~.cada ~una...qu~quenios acu
mulatIvos y, demás derechos inherentes:· tJ.I~go;

E~ plazo.de presentación' de instanciaS.y ·doc1.UUentos que
justifiquen los mérit.08seráde treinta· días' hábiles. a contar
del siguiente,taJnbién hábil; a lapublícacibnde:l .presente ex
tracto de la· convocatoria. en. el «BOletín OfieiáJ del E;stado)}.

Lo qGe se hace público en cumpli11p.ento dela.s normas re
glamentarias en Vigor. quedando' elexpe<iiente. de· .• tnanifiest:o
en la Secretaría Genera.l., 1\ dísPosición de los. iUteresados.. en
horas de oficina.

.Cludadea. 22 de enero de 1971.-J,!U AlCalde, José M~ía de
Ollvar.~71-A.

RESOLUC!ON del A·lIuntamiento de Galdácano
(ViZcaya) referente al. concurso de méritos paTa
proveer en propiedad una plaza de Aparejador mu
n·cipal.

Don Víctor Legorburu Jb...'UTeche, Alcalde-Presidente del Ayun
t-a;rnientQ de Galdácano (Vizcaya).

Hace saber: Que cump!idos los tnin1ites previstos en el ar
tIculo, 121 de la Ley de Procedín:liento Administrativo y no
habiétidQ$epresentado, reclamación alguna, contra la lista pr<>
vistonal-de Aparejadores quehauéQ!1currido al concurso pú.
blico de méritos convocado por este Ayuntamiento, conforme
a anuncios insertftdQS en el «Bol-etín .. Oficial del Estadolt y
«:Boletín Qficial de la· :ProvinCia dé- Vizcaya» de 2'8 de diciembre
de 19-70, 1& C01nislónMunieipal Permanente, en SIl sesión cele
brada el día 21 de enero actual. :q.a acoí1iado elevar a definitIva
la lista prov1si<ma.lanterwrmente citada, procediéndose a con
tinUación a la deSigl1;ación del TrHnmal, señalam.iento de fechas
para la reunión del mísmo al e-fed'Ü de computar los méritos
aportados POr los concursant{ti, etc.

Lo qUe se hace' púb.lico para general conocimiento y espe.
clalmerttede loo concUts1{nt€s.

Galdá"a-llo, 22 deeneto de 197L-El Alcalde. Víctor Legor
buru lbalTeche.-4-78-A.

RESOLUCIONde! Ayu.ntamiento de La Estrada
(Pontt;1Jedrd) por kí que se transcri/;e relación de
aspirantesad'1nitidos al concurso para cubrir en
propiedad una. plaza de Aparejador o Arquitecto
Técmco de esta Corporación.

El Pleno, en. sesiónext-raordinaria .celebrada el día 15 de
enerv, acordó, con -respecto al c:oncursopara cubrir en pro
piedad. una plaza . de. Apfl.teja:dor .o ArquHecto Técnico de este
Ayuntamíento, declarar adItütídosa:

D. JUan 1\i!artuel Alonso ArribM.
n. Sántiago L.. FerreIra.·Faro.
D, SaUtiago- F1,¡ente López.
D. Mario G8ll'cia Arroyo.
D. ManuerNovftS l\Iedin.
n.Tomás Sanllorente Ruiz.
D. Cainilo Silva Baamo-nde.
D. Antonio Velloso Romero.

Se declara excluido por sobrepasar la edad:

D. Rafael Pérez Santamarina Ma:riño.

Contra la presente lk'1:a provisional se podrán presentar re
clamacioneseu el pla1.o de quince días. a contar de la insrrdón
de este edicto en el «Boletin OfícÍ'ill de1 Estado».

La: Estrada, 20 de enerQ de 19'11.-EI Alcalde accidental, Ra
món Campos Durán.--476~A.

111. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCIONde la Dtreccióti·. Gellétal dePromo
ci6n de Saharapor la que se amplía .el plazo de
admisi6n de obras para la XXI E:eposici6n de Pin~
tares de Ajrica.

. El > plazo de ~dmisiór.. de obtas para la ..JOa Exposición de
~mt01er:; de Afnca a que se refiere.l~· Resoluciótl<cle la ,Pre
sldem:la d~l 3-oo1ernu, DireCCión General de' PromocIón de Sa...
har~, publlcada en el «Bol.et~nOficj,aldel Estacio» n~mero 121.
de 21_~e ma!,o de 1970, pagma 7B82, queda ampliádo'hasta el
dia 10, mcluslv~. d'" febrero próx.imo.

Lo q?e se hac~. públiCJ para general conocimiento.
MadrId, 25 de enero de 191L-EIlJirector general Eduardo

Junco Mendoza. . •

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 383811970, de 31 de diciembre (rectijica
do), por el que se declara conjunto histárico-artís
tico la viUade Valverde de la Vera (Cáceres).

Advertido error en el texto remitido para su publicacIón del
citado pec~eto, inserto en el «Boletin OficIal del Estado» núrrie
ro 27, oe fecha 1 de fe.})rero de 1971,págínas1563 y 1564, se trans
cribe a. C9ntinuac1ón integro y debidalllente rectIficado;

La villa de Valverde de la Vera, en la proVincia de Cáceres,
es un notable conjunto de elementos históricos, artísticos y
pintorescos. Tiene una. privilegiada sttullción en laoomarca de
la Vera, pasa por ella la Ruta ctelosCo-nqtiistadores y se man-
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tiene dentro de unamblenteenel-'qlle lasaIltigtiitstI'adleiOnes
y las viejas costmnbres _hallan marcoa4ec1.1ado.

El pueblo, tra2ado, en forma de eruz,co:nservarestof),de .. la
muralla ---con toda probabilidad del sigloXIU-,«y:: del. castillo,
que perteneció. & don :iufio. Pére:z de Monroyy,má,sY~r~~.a'los
Condes de Nieva. Las calles de Va;verde'SOlluna-tlpica,eY<lc8r
ción del pasado, 10 mismo que la plaza; porticadadel-AYun
tamiento y la de la Fuente, así c<l1ll0-losbelIoli -'riIltoIl:es,dela
Picota y -de las Parras. Destaca en este _notable' -épnjunto~:r:
ballo la iglesiaparroqulaI.. de estilog6tico:f1orido.con--pu~rta

de acceso con afCO _carpanel Y,remateflamígera.- -
La historia de- la ' vUlade Valverdeva:siempr~liga:daal

recuerdo de sus _, antiguos -sefiores -desde --que,'_a_~inclpios-del
aiglo XIV fuera _cedida con las cuatrQ,a'deasque'ei1tonces·]e
pertenecian a don NuñoPérez de Monroy¡ Abad de.Santánd~r.

Las vicisitudes de la contienda entre el Rey don Pedro l:"Y, el
Infante. don Enrique seréflejaron' tampién en' ValvErde:eIl.:los
grandes bandos formados por .ascasasde' A!í0llr9yy¡\lroara2j.
Luego, los Condes de Nieva' perpetuaronelseñor10·de:v'alverde
en periodos de más sosiego yew~endor. ..' .... ..... _ ....

La inclusión en el catálogo, monUIllental de España'>,dee~te
bello lugar de lacamarcs, de la<Vera'está,PUE!s;pl~namente
justiflcada. Estos valores his'tóticos,aJ;nbientales "y,.art.isti~QS
deben ser proteg,idos;.. mediante la oportuna protección:estatalde
ilmovaciones o reformas qU€ pudieran perjudícar.los;

En .su, virtud. y a propuesta· del Ministro de'E(ltlc~#óIl,y
Ciencia y.' previa deliberación del Consejo de MirJ.istrOsen·"su

_reunión del día dieciocho de diciembre de milnoveci-entos' se
renta.,

. DrSPONC'O:

Artículo prímero.'--Se dec:ata,conjurttohi&tÓi'ÍcQ"oa1;tístlCó la
villa de Valv~rde de, .8· Vera, en ·la·. provincia. de' paceres

Artieulo segundo.-LaCorporación,MunicIpal;- ",asi .·.COlIio,lüs
propietarios de los inmuebles afectados .poresta:d~cl!iracion,

quedan Obligados a la ,más estricta ob5enrsncil\',delas:(.;eyes'<iel
Te:>oro ·Artistico, Municipal y. del Suelo,y,Orde:r¡.s,ción:.UT:pana.

Artícu10 tercero.~Latutela de es'f.e:_:conJuIlto;qUe qUE!dapli\jo
la protección del. Estad,o¡ será ejercida, .. s .través :de,laDil'ecc~6n
General de Bellas Artes, por el MinisteriorleEducacióny Cien,.;.
cía, al cual se faculta para. cUctar cuantasdisposici<mes,.sean
~::o~ias paTa el mejor desarrollo, Y.• ejecución.d~l >p~~~eDe-

Así lo dispongo porelpresente~reto,dado'en,Madrld
a treinta y l.Ulode diciembre' de mil novecientoSsetenta~

l"R~cracbl"RANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALAS!

ORDEN de 30 den<lPiembt6'f!-:1910. por,la, que ,.
Se autoriza la organizaciÓ1J.,decursos: ,de fgrmqqit>n
de educadores en técnica:J, de lengua}eYll:Udición.

Ilmos. Sres.: Dentro del capitulo VIIrque-la:l:..eY Genera,l
d~ Educación;y Financlamiento~l8..Reforma ,Educativa d~

dlca a Educación Especial, se comprende~ UncQf:1sidera:l>Ienú:;¡':
mero de escolares que presentan·deficienciasaudiUvas.-yde
lenguaje.

Teniendo en cuenta que el número·de<é4ucadores"esp~~lis.
tas en estas materias es insuficie:ntepara atender a :esta,po
blación escolar, y asimIsmo la cOIllplejidad ydificlIltadtécniGa
que implican tales. em¡eñanzas. aslcomo"el. esp~ritu::,de,~a.LeY,
se estima procedente 1& convocll.toria de &tlrsos,para,fon:nar
Profesores que atiendan a esta necesidad.:

En su. virtu~
Este Ministerio ha dispuesto:

Primero,-organizar. cursos .. de formaciór' ·.teóric~pr~cUca
para titular a Profesores especializad()s" en deficIencias'ele,len
guaje y audición y formar espeeialistasenesta~técnicafL,

Segundo.'-Estos cursos se podrán rea,lizarenlas. ,capitales
de Distrito Universitario'.en .las que. exista un nÚln~r()'5uftc:iellte
de solicitantes y,sólo. en casosexcepcionales;.en .~nao-tra
capital, c:Jrriendo la organizacIón Y selección a ca:rgo con}unto
de los ICES, . Escuelas Norrnales.IllSpecciónT~cnicade:,~~se

fianza· Primaria y del Instituto Naci()l'1al de'Ped~gogia det80í'do.
Tercero.-8erá condición indispe-nsable"parapa.rticiP~r'len

estos cursos estar en prn:;eSióndel·., ,titulo' de ,Protesor,e~pecia

lizado en Pedagogia' Terapéutiea-.o •. realiza.ndo,,< al Well()Sf·la"se
gunda fase del curso .' convocado por:Resolución deJaDirec~

cian General de 10 de julio de 1969~podr~Tltomarpárte:,ade-

~~. ~~~~a~;~osT~~p~~ir~~iad0senFil08of1a, ~Letr~s.~sec-
Cuarto.--,-La,formación de. esta especialidad ,constará,_;cI~dos

fases: a) Un mínimo decuatrocienl;ag horas:qefortlla.cióhteó
rico-ptáctica. La suficiencia en este .periodo. qará op~ióna.:re.a
lizar la fase b),que consistirá en else~ndoejerclciopráGtigo
-bajo la orientación de un Profesor especializad.()--Yls, supervi~
sión de una Comisión integrada por un, representanted~l I(JE,un
representante de la Escuela NormaI y otro de la Ins~c16n:'1'éeo

hÍCa' 'de" Enseñanza" durante ull:);~ur~'esc()lár en una unidad
eSCOlar, de deficiellte.sdele~$uajeot\udición.E1períodomáximo
para l,a realizacíón(ieestasegunda {ase será de dos años natu
rales colltados a partir de':Ldeellero sigulen,te a la realización
deJa ,Jase a};. ~supera~i()fideambasetapas:tendrácomo resul
tado' 'la, obÚmclóncle:, untltulo en la especütUdad que facul
tará para~ldesemp~fiodeestas :enseñ,anzas.

QUil1tó_~LaorgllpizacióncleesV>s'cu~sos correrá a cargo de
una,ComisiÓn.~nte:gr8,da',ppr'representRntesde los ICES, las
:Es~uela$ ,N()r.rna1es: .:y' .la . Inspección .·Técni-c!i¡. '. que, en estrecha
cola.b9ración, ycuapdo.consideren.procedente·la realizacién de
1()S Il1ismQs¡enviarán a la Di~cción'General de Ensef1anza.
p:rimaria,&:. tr:a\>es,de bt .I>elegación .. :det Ministerio de .EdUca
ción.·y ... c:.1encia. .unantepf(.l:yecto,enelque con&te profesorado,
material; .nú,merode, clases,'.dlstribución·de,horario, lugar, Cen
troE>d~que.Se..c:iispone:~rareaUzarJa,spráCticas de acuerdo
con,elanexQ que ,seacompaf¡a: a esta,: Orden Ii1ln1sterial, pro
cediendo8;/'la oportunaconv~a,toria. .'. '.'

Sexoo;--,-lioS,·sol1citalltes .• acr~itarán,documentalmente estar
enposesión,¡j~. lo~"tltul08.. seffillados anteriormente,. as! C1mo
unA(cu,rriculum, .vitae»·.. :Y',hoja·de ..servicio, ··.sí .son funcionarios
del;Estado,;e .informe,de la Insp~cción: Técnica de Enseñanza
y .demás, méritos que .seconsiderep, proced.entes.

L(l quecb-municoa V.,·j;á íos efectOs opOrtunos.
pi()s,gtlarde ,aV.I.
Madrid, 30 de noviembre de 1970.

VILLAR PALASr

Ilmos. Sres; ..Directores ~er1,~rale~ de Enseñanza Superior e In
vestigación yEIlsefianzaPrimaria.

ANEXO

~.o .. Titulación~ -El .lenguaJe ,constit~ye,un.a función tipica
Il).en,te:humana; Es claro qu~la: función~i1lgÜística, a pesar
d.e-sll complejid~d;,:t~eneun'~aráct:er unitario, por lo que resulta
lógIco' 'ql,lé'~l,.edtlc:ador:'.el3.peciaUzªdo .erl-Iacorrec:ión de las
(Íeftc~e1lcias,'d~l-lenguaje;sea'cu~f1Jereelorigen de las mis
mas (incluidas.las perturbacionesde:audlcl6nl, tenga una pre
paraciónde base:;:lo suflciel'ltemente "'amplia 'como para .. ayU
dar cal sujeto a .supera.rl~:pQt otro lado, es obvio. que, debido
a. laS'múltiples.raz()!1es;·.·.·no .'. éS . aconsejable .la: .proliferación de
titulos.,profesiOlla1e$, ~nlos.Queltts 'diferencias en cuanto al
campO· educatlv9'apUcable .sea.nminUp.ilS.

En:consideraci6n a .·toci0'. ·l()·,anterior',·el. presente curso de
especialización syorgitnizaráen'forwatal. que el alumno que
acudaaélylo,supere,es~en condiciones de que le sea
expedido el titulo de «Profesor 'dE!'J!:duc~iónEspecial (Sección
de.' 'pertllI'baciones' de.: ~nguaj~y Alldición)>>,.que· capacite al L'l"
t~resadQpara desempefiarta"re~.docen~~"consujetos afectados
tlcperturba()cione.sdelJe,ngyl\1e; incluídas las originadas por de
ficiencias9carety:i~' de: aUtlición;

~;o-cSede, 'de los:cursos'7""':EstoScursOs.podrán realizarse en
las> ca,pitalesdeDistrltoUniversitatioquereúnan determina
das, circunstanct8.S,tales~omo:.

a),Existencláde unCentrQdeEduc~c1ónEspecial que acoja
a nlñO$condeftcie:ncias>de' lenguaj~ .y audiztón al objeto de
que:·. pueda. ser utilizado, en 'la .realización ·de. las 'prácticas do
centes, oportunas;

b) ..... Que,' haya ,personal :especi~lizadq .• que' .pueda encargarse
de desarrollar . las' .asignatura3- del. program,a,. y

~)'Queexi5ta,'dé.ftcl~-de profesorado especial en la zona
queacon~ejelaconvocatoria.:'deun CUfS') de este tipo..Cuando
ll()sea ,posible rea1izarloel1'l~' capital del ..Distrito Umverstta
riopodrt\' proponerse otra, capita.lcleláProvincia del Distrito
que'·reúnacQndici?nesidón-eas Para ello.

3/) Horario...--Con objeto: de .:facilitar·. a los profesionales .de
la.:ensefianzasu 8$ist-enciaaLcursocon'l{endria desarrollar éste
en:hotas,extraesc()lar:es.. Se ... sUgiere>el.siguiente 'horario: de seis
a nQeve¡ pttrla.s,tat'des;sedist~buiI'án.tres. jornadas de t~a
bajodecincuentalllinutos .,catlauna, con, un descanso de dIez
·minutQS:d~~l1tre. clalij~,Y~lase.','~tardes del sábado quedarian
libres., '. .'. . ." .'.' .•... ..'.... r

4 o Realiza9i6Ilde prá,cti?as'docen:tes.--:La practica docente
esuna,del~s Jace:tasmás interesa~tes:en laformaci6n del
profesorado;"AsLlo entienden todos los ,planes de estudi1sdes
tinados,a ·e.~os 'l'rofesionales de la enseñanza 'y, en consecuen
cia.le cOl1céde-n, dentrodes'-1sisternática¡ 'un .lugar ,prepon
(ferante.Con$ecuente',con, lo anterior, se prevén en el curso
dos:tiposdeprá~ticas:

1, 0urante.la :fé,5ea)delcurso~ y,',cuando la índole.de
lamateria'asfl0e-l(ija;ise>'realizarán entre .105: alumnos prac
ticas .. individUrtles ..'ode .. pequeño ·grJJPo.I~alme~te se aprt?ve
charan la' :n1añanas,del'Sáb-sdo .•. -par,a ·realmar .. visItas· colectIvas
aCentros,docentes<ie la;,especiaJidad,organizadas con un doble
motivo: '

á) ,Estudlarlascarac~iistic.as,or~Ilizaciótl Y servicios de
este: tipode,:Centros.y

b)Aslstir a. p:rácUcasdocenteg en clases colectivas.


